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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de julio 
de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para la financia-
ción de la Investigación Biomédica y en Ciencias de la 
Salud en Andalucía y se convocan las correspondientes 
para el año 2007 (BOJA núm. 149, de 30.7.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 149, de 30 de julio de 2007, la Orden de 19 de julio de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la financiación de la Investiga-
ción Biomédica y en Ciencias de la Salud en Andalucía y se con-
vocan las correspondientes para el año 2007 y advertido error 
en la citada disposición, se procede a su subsanación mediante 
la presente corrección que a continuación se transcribe:

En la página 23.
Punto 13 de la Disposición adicional única. Convocatoria 

de subvenciones en el año 2007:
Donde dice: «La evaluación de actividades y estancias for-

mativas del personal investigador...»
Debe decir: «La evaluación de infraestructuras para la in-

vestigación...»

Sevilla, 3 de septiembre de 2007. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 24 de agosto de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
becas de formación e investigación en el Instituto Anda-
luz del Patrimonio Histórico y se convocan las corres-
pondientes al programa 2007-2008.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 68, apar-
tados 1 y 3.1.º, atribuye la competencia exclusiva a nuestra 
Comunidad sobre promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, así como sobre patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin 
perjuicio de lo que dispone el número 28, del apartado 1, del 
artículo 149 de la Constitución.

Por su parte, el Decreto 107/1989, de 16 de mayo, por 
el que se crea el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, 
atribuye al mismo las funciones de formación de técnicos y 
personal especializado en materia de Patrimonio Histórico.

En cumplimiento de estas funciones, la Consejería de Cul-
tura viene desarrollando durante los últimos años diferentes 
convocatorias de becas para la formación e investigación en el 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Para continuar con dicha labor esta Consejería de Cultura 
ha considerado conveniente elaborar una nueva Orden que es-
tablezca las bases generales reguladoras para la concesión de 
estas becas, de conformidad con los principios de publicidad, 
transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, eficacia y eficiencia, al amparo del régimen es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y en el De-

creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico.

Finalmente, debe significarse que, sin perjuicio de la vi-
gencia indefinida de la regulación que se establece en la pre-
sente Orden, en su disposición adicional única se incluye tam-
bién la convocatoria de becas correspondiente al programa 
2007-2008, lo que en sucesivos ejercicios deberá efectuarse 
por resolución administrativa independiente de la normativa 
reguladora contenida en la presente Orden.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en artículo 7.4 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, a 
propuesta de la Dirección General de Bienes Culturales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras 

para la concesión de becas de formación e investigación en el 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

2. Las becas a las que se refiere la presente Orden se 
ajustarán a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en 
el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras; en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2007; así como en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; en el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado 
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y demás dispo-
siciones de desarrollo de dicha Ley, en lo que no se oponga a 
los preceptos básicos de la norma estatal citada.

Artículo 2. Principios y procedimiento que rigen en la con-
cesión.

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, fija con carácter básico en su artículo 8.3 los princi-
pios que han de respetar todas las Administraciones Públicas 
en la gestión de las subvenciones y que son:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por 
la Administración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos pú-
blicos.


